
 

 
 

 
SECRETARIA TÉCNICA 

 

 MINUTA DE REUNIÓN 

Número de reunión: 08 

FECHA: 01 de diciembre de 2017 

LUGAR: IICADH 

INICIO-CONCLUSIÓN: 9:00 a 10:30 horas 

  

 

1. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN 

Doctor Alfonso Hernández Barrón 

Licenciada María del Socorro Piña Montiel 

Licenciado Mauro Gallardo Pérez 

Profesora Ana María Barajas Cervantes 

Maestra  Andrea Flores Ruíz 

Maestra Laura Elena Gamboa Soto 

Doctor José de Jesús Navarro Torres 

Maestra Hilda Susana Ramírez Álvarez 

Doctora Leticia Celina Velasco Jáuregui 

Doctor Roberto Govela Espinosa 

Doctor Hugo López Rubio 

Doctor Luis Antonio Corona Nakamura 

Maestra Sofía Gutiérrez Pérez 

Maestro Néstor Aarón Orellana Téllez 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. 1. Bienvenida 

2. 2. Lista de asistente y declaración de quórum. 

3. 3. Intervención de la Coordinadora General 

4. 4. Seguimiento de acuerdos 

5. 5. Espacio de asuntos varios 

6. 6. Cierre de reunión 

 

3. PRINCIPALES ACUERDOS Y COMENTARIOS 

1/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández propone invitar para la siguiente sesión al doctor Gerardo 

Ballesteros con el fin de exponer los avances en el proceso  de la elaboración del 

Diagnóstico sobre la situación que guardan los derechos humanos en el Estado de Jalisco, 

que permita visibilizar las causas estructurales de las violaciones a los derechos humanos. 

2/01-12-17 
El Maestro Néstor Orellana, enviará por correo electrónico el Diagnóstico sobre la 

situación de Derechos Humanos en México, 2003, a integrantes del Observatorio. 

3/01-12-17 

El Presidente propone que con la participación del Observatorio Ciudadano, el Consejo 

Ciudadano y personal de la CEDHJ, se realice un documento base con el  fin de realizar 

un posicionamiento público en relación al tema de INEGI y que dicho documento circule 

en medios a más tardar el día 4 de diciembre del presente año. 



 

 
 

4/01-12-17 
Se instruye a la Secretaría Técnica reenviar el Programa “Discapacidad….es” por correo 

electrónico a integrantes del Observatorio. 

5/01-12-17 

Licenciada Socorro Piña, coordinadora del Mecanismo, sugiere definir un tema, una 

acción o una estrategia con el fin de posicionar el tema de los derechos de las personas 

con discapacidad, por lo que invita a los integrantes a hacer sus propuestas y aportaciones. 

6/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández propone tener el documento final de la recomendación para 

el día 15 de diciembre y hacérsela llegar a los miembros del Observatorio con el fin de 

que la estudien y hagan sus observaciones. 

7/01-12-17 
El Presidente instruye al encargado del despacho de la V Visitaduría, para que se entreviste 

con el Diputado Hermosillo y se investigue el proceso legislativo de las iniciativas de Ley. 

8/01-12-17 
Compartir vía electrónica el Pronunciamiento sobre el Presupuesto con enfoque de 

Derechos Humanos que se presentó ante el Congreso. 

9/01-12-17 
Instruye a la Maestra Sofía del IICADH, para que documente y cree un proyecto relativo 

a su propuesta del rally que sugirió podría llevarse a cabo dentro del marco de la FIL 

10/01-12-17 

Instruye al IICADH realizar paquetes de libros y generar diversos reactivos relacionados 

con los derechos de las personas con discapacidad, con el fin de entregar dichos libros 

como premio a quienes respondan correctamente las preguntas. 

11/01-12-17 

Se invita nuevamente a los integrantes del Observatorio a impulsar la presentación de 

quejas ante este organismo por violaciones a los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, así como el uso responsable y formal del grupo formado en whatsap. 

12/01-12-17 

El doctor Alfonso Hernández instruye que por correo electrónico se envíe la síntesis 

informativa de la CEDHJ a los integrantes del Observatorio con el fin de mantenerlos 

informados sobre temas de interés en materia de derechos humanos. 

4. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: 

NO SE ESTABLECE 

 

RESPONSABLE DE LA MINUTA Y FECHA DE ELABORACIÓN: 

Mtro. Néstor Aarón Orellana Téllez 

Secretario Técnico del Observatorio Ciudadano 

 

 

Firma de control 

01 de diciembre de 2017 

 


